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VISTO el Convenio de Traslados Definitivos interjurís-
diccionales suscripto en la ciudad de CÓrdoba el 27/03/73 con las
modificaciones aprobadas por el Consejo Federal de Cultura 	 y
Educación mediante Resolución 149~ 03/04 en Vaquerías -Córdoba-, 	 y
aprobado por Decreto del Ex-Territorio N . 2300/84; y

CONSIDERANDO:
Que el sistema Educativo Provincial se encuentra en

proceso de transformación en los términos de la Ley Federal de
Educación.	 •

Que a los fines de hacer efecti\ia la implementaciÓn de
la transformación aludida resulta pertinente acreditar la perma-
nencia del docente en la Provincia.

Que conforme lo expuesto, la absorción por transferen-
cia de los Servicios Educativos Nacionales a la Provincia y la
Ley Provincial	 278 de Transformación del Estado Provincial
resulta necesario denunciar el Convenio de Traslados Definitivos
Interjurisdiccionales en salvaguarda de los derechos de los
docentes Provinciales.

Que la presente denuncia se enmarca dentro del plazo
que para tal fin estípula el artículo 14o del Convenio de refe-
rencia.

Que el suocrípto se encuentra facultado para dictar el
presente acto administrativo, 	 en virtud de lo prescripto por el
artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por

EL GOBERNADOR. DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO 1 12.- Denünciese a partir del Ciclo Escolar 1997 en forma
expresa y total,	 el Convenio de Traslados Definitivos interjuris-
diccionales de fecha 27/03/73 co'n las modificaciones _aprobadas
por el Consejo Federal de Cultura y Educación mediante Resolución
N_Q, 03/84 en Vaquerías -Córdoba- y aprobado por Decreto del Ex
Territorio No 2380/84, por lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2o.- Solamente se aceptarán las solicitudes de Traslados
Definitivos Interjurisdiccionales ingresadas en la Provincia
hasta' la fecha de notificación del presente a las Provincias
signatarias del convenio de Traslados Definitivos Interjurisdíc-
cionales y serán resueltas, en el caso do la Enseanza Inicial 	 y
Primaria, CI el movimiento anual de vacantes del Concurso N2

01/96,	 Nivel Medio, hasta la fecha a partir de la cual
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se denuncia el Convenio de Traslados Definitivos Interjurisdic-
cionales, conforme lo determinado en el artículo anterior.
ARTICULO 3o.- Las solicitudes que. ingresadas en término no obtu-
vieran adjudicación de vacantes por ser su nUmero superior al
porcentaje de disponibilidad que para ese fin estipula para la
Ensenanza Inicial y Primaria el Decreto 	 del	 Ex-Territorio
Nn 425/M y la Resolución del Ex-Consejo Provincial de Educación
N2 291/92, y para el Nivel Medio la ley 14.473 y su reglamenta-
ción,, serán	 devueltas a la jurisdicción de origen, como así
temblón aquellas solicitudes de Traslados Definitivos Interjuris-
diccíonales ingresadas a la Provincia con posterioridad a la
fecha de notificación del presente a cada Provincia signataria
del Convenio,	 segün lo establecido en el artículo 22.
ARTICULO 4o.- El Ministerio de Educación y Cultura deberá notifi-
car a las Provincias signatarias del Convenio citado en el artí-
culo - lo del presente y a los docentes que provenientes de otras
jurisdicciones tuvieran ingresados en esta Provincia su solicitud
de Traslados Definitivos Interjurísdiccionales.
ARTICULO ;5Q.- ComuniqueSe e la Junta de Clasificación y Discipli-
na -Ensefianza Inicial y Primaría-, a la Junta do Clasificación y
Disciplina de Ensefianza Medía, a la Supervisión General, a la
Dirección de Personal del Ministerio de 7C.. .acío y Cultura y a
quienes más corresponda. Dése al Boletín ficial de la Provincia
y archívese.-

DECRETO N2	 2 43 / 9 6
JOBE APITUMO ESTAkt.

GOBERNADOR

5

mstro de Ed ucac.óri y Cultura
np,SPfCió

;o y Despeo

e ON
EDUCKr1:A

O	 47.)	 CYI 17&'
9,110—U..?iWAIA 1iRA Da FUEGO

REPUBLICA ARGENTINA

•
•


	Page 1
	Page 2

